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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 84 DE 2023 SENADO, 374 DE 2024 
CÁMARA

por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal para la Protección 

Integral de la Infancia y la Adolescencia del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan 

otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 9 de junio de 2025
Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente del Senado de la República
Senado de la República
Honorable Representante
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Presidente de la Cámara de Representantes
Cámara de Representantes
E. S. D. 
Referencia: Informe de Conciliación del 

Proyecto de Ley Orgánica número 84 de 2023 
Senado, 374 de 2024 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal para la Protección Integral de la Infancia y 
la Adolescencia del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Respetados presidentes,
Atendiendo a las designaciones efectuadas por 

las Presidencias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos presentar informe de 
conciliación del proyecto de ley de la referencia 

para continuar su trámite correspondiente y pueda 
someterse a consideración de las plenarias del 
Senado y de la Cámara, a través de su conducto.

De forma cordial,

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 
84 DE 2023 SENADO, 374 DE 2024 CÁMARA

por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal para la Protección 

Integral de la Infancia y la Adolescencia del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan 

otras disposiciones.

I. CONSIDERACIONES DE LOS 
CONCILIADORES

Los Congresistas conciliadores dejan constancia 
de que los textos aprobados en las plenarias de 
la Cámara de Representantes y del Senado de la 
República son diferentes, por lo tanto, se presenta 
la conciliación del texto final para la aprobación de 
ambas corporaciones.

El proyecto de ley mencionado fue aprobado en 
segundo debate el pasado 25 de septiembre de 2024 
en la Plenaria del Senado de la República, y el 20 
de mayo de 2025 en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes. En razón a lo anterior, es necesaria 
su conciliación para que, una vez completado el 
trámite de discusión y votación del presente informe, 
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se proceda a la sanción presidencial y se convierta 
en Ley de la República. 

En ese sentido, el proceso de conciliación permite 
determinar el texto acogido en cada caso y realizar 
los ajustes de forma, los cuales quedaron expresados 
en el cuadro del texto acogido y consideraciones. 

Aunado a lo anterior, en cumplimiento de 
la jurisprudencia Constitucional, en especial la 
establecida en las Sentencias C-940 de 2003, C-1147 
de 2003 y C-490 de 2011 las cuales reiteran que, “... 
las comisiones de conciliación pueden, en aras de 
armonizar tales discrepancias, incluso  introducir 
nuevos textos o suprimir existentes, en todo caso 

debe tratarse de materias que hayan tenido lugar 
durante el procedimiento legislativo previo, con 
el fin que la actividad de dichas comisiones sea 
compatible con los principios de consecutividad e 
identidad flexible”. 

Con el propósito de cumplir los criterios 
constitucionales y en aras de facilitar la discusión, a 
continuación, se expone un cuadro comparativo que 
contiene los textos aprobados por las respectivas 
plenarias, evidenciando las diferencias existentes 
y proponiendo el texto que se sugiere acoger y las 
consideraciones frente a los mismos. 

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS DE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES
TÍTULO:

por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la comisión legal para la protección integral 
de la infancia y la adolescencia del Congreso de la 

República de Colombia y se dictan otras  
disposiciones.

TÍTULO:
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la comisión legal para la protección integral 
de la infancia y la adolescencia del Congreso de la 

República de Colombia y se dictan otras  
disposiciones.

Texto de la Cámara de  
Representantes.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Texto de la Cámara de  
Representantes.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
modificar la Ley 5ª de 1992 y crear la Comisión Legal 
para la Protección Integral de la Infancia y la Adoles-
cencia del Congreso de la República de Colombia, 
con el fin de contribuir a la protección y promoción 
de los derechos de la infancia y la adolescencia e in-
centivar el control político a las entidades públicas 
encargadas de la atención de la infancia y la adoles-
cencia.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
modificar la Ley 5ª de 1992 y crear la Comisión Legal 
para la Protección Integral de la Infancia y la Adoles-
cencia del Congreso de la República de Colombia, 
con el fin de contribuir a la protección y promoción 
de los derechos de la infancia y la adolescencia e in-
centivar el control político a las entidades públicas 
encargadas de la atención de la infancia y la adoles-
cencia. Asimismo, como la realización de acciones 
legislativas y de control político para prevenir las 
violencias y la vulneración de derechos de los niños, 
niñas y adolescentes. 

Texto de la Cámara de  
Representantes.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 5ª 
de 1992, el cual quedará así:

Artículo 55. Integración, denominación y funciona-
miento. Además de las Comisiones Legales señala-
das para cada una de las Cámaras con competencias 
diferentes a estas, corresponderá integrar aplicando 
el sistema del cociente electoral y para el periodo 
constitucional la Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista, la Comisión de Acreditación Documental, la 
Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión 
Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligen-
cia y Contrainteligencia, la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades Ne-
gras o Población Afrocolombiana, la Comisión Legal 
de Paz y Posconflicto y la Comisión Legal para la 
Protección Integral de Infancia y Adolescencia.
La Comisión de Paz y Posconflicto del Congreso de 
la República tendrá carácter legal y estará integrada 
por los senadores y representantes de los diferentes 
partidos políticos que se postulen para conformarla.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 5ª 
de 1992, el cual quedará así:

Artículo 55. Integración, denominación y funcio-
namiento. Además de las Comisiones Legales seña-
ladas para cada una de las Cámaras con competencias 
diferentes a estas, corresponderá integrar aplicando 
el sistema del cociente electoral y para el periodo 
constitucional la Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Con-
gresista, la Comisión de Acreditación Documental, la 
Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión 
Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligen-
cia y Contrainteligencia, la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades Ne-
gras o Población Afrocolombiana, la Comisión Legal 
de Paz y Posconflicto y la Comisión Legal para la 
Protección Integral de Infancia y Adolescencia.

La Comisión de Paz y Posconflicto del Congreso de 
la República tendrá carácter legal y estará integrada 
por los senadores y representantes de los diferentes 
partidos políticos que se postulen para conformarla.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES
COMISIÓN LEGAL PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLES-
CENCIA.

Artículo nuevo. Adiciónese una Subsección a la Sec-
ción segunda del Capítulo IV del Título II de Ley 5ª 
de 1992, el cual quedará así:
COMISIÓN LEGAL PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLES-
CENCIA 

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se reubica el Artículo nuevo y se 
enumera como artículo 3° en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda del Ca-
pítulo IV del Título II de Ley 5ª de 1992 el siguiente 
artículo nuevo:

Artículo 61M. Objeto de la comisión legal para la 
protección integral de la infancia y la adolescencia. 
Esta Comisión tiene por objeto promover el desarro-
llo integral de los derechos de la infancia y la ado-
lescencia, desde la edad temprana hasta la entrada a 
la juventud, según cada uno de los cursos de vida, a 
través de acciones y proyectos de ley que aseguren el 
respeto, protección y cumplimiento de sus derechos.

De igual manera, realizará seguimiento a la imple-
mentación de las políticas, programas y estrategias 
públicas en la materia, acompañará a las iniciativas 
legislativas en favor de esta población y hará control 
político a la ejecución de los distintos planes, progra-
mas y proyectos dirigidos a la infancia y la adoles-
cencia y a las instituciones públicas que los ejecuten.

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV del Título II de Ley 5ª de 1992 el siguien-
te artículo nuevo:

Artículo 61S. Objeto de la comisión legal para la 
protección integral de la infancia y la adolescen-
cia. Esta Comisión tiene por objeto promover el de-
sarrollo integral de los derechos de la infancia y la 
adolescencia, desde la edad temprana hasta los 18 
años, según cada uno de los cursos de vida, a través 
de acciones e iniciativas legislativas que tengan por 
objeto garantizar el respeto, promoción, protección y 
cumplimiento de sus derechos así como la generación 
de espacios que permitan su efectiva visibilización y 
participación en el contexto nacional e internacional.
De igual manera, realizará seguimiento a la imple-
mentación de las políticas, programas, proyectos y 
estrategias públicas en la materia, acompañará a las 
iniciativas legislativas en favor de esta población y 
hará control político a la ejecución de los distintos 
planes, acciones, políticas públicas, programas y pro-
yectos dirigidos a la infancia y la adolescencia en las 
instituciones públicas.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 4° en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo así:

Artículo 61N. Composición. La Comisión Legal 
para la Protección Integral de la Infancia y la Ado-
lescencia tendrá carácter bicameral y estará integra-
da por diecinueve (19) congresistas, diez (10) por la 
Cámara de Representantes y nueve (9) por el Senado 
de la República, quienes sesionarán previa convoca-
toria de la Mesa Directiva.
Parágrafo 1°. Los miembros de esta Comisión debe-
rán ser designados dentro de los 15 días siguientes al 
inicio de cada legislatura ordinaria.

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992, el 
siguiente artículo:

Artículo 61T. Composición. La Comisión Legal para 
la Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
tendrá carácter bicameral y estará integrada por die-
cinueve (19) congresistas, diez (10) por la Cámara de 
Representantes y nueve (9) por el Senado de la Repú-
blica, quienes sesionarán de manera conjunta previa 
convocatoria de la Mesa Directiva.
Parágrafo 1°. Los miembros de esta Comisión debe-
rán ser designados dentro de los 15 días siguientes al 
inicio de cada legislatura ordinaria.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 5° en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 un 
artículo nuevo del siguiente tenor.
Artículo 61Ñ. Funciones. La Comisión Legal para 
la Protección Integral de la Infancia y la Adolescen-
cia tendrá las siguientes funciones:
1. Elaborar iniciativas legislativas en pro de los dere-
chos, desarrollo y protección integral de la infancia y 
la adolescencia durante todo su ciclo de vida, presen-
tando un informe escrito y presencial en cada uno de 
los debates de Comisión y Plenaria, para el respec-
tivo Proyecto de Acto Legislativo o Proyecto de Ley.
2. Difundir y promocionar las iniciativas y desarro-
llos normativos en beneficio y protección de la in-
fancia y la adolescencia y promover la participación 
pública de la infancia y adolescencia.
3.Verificar el cumplimiento de las leyes, la jurispru-
dencia y demás normas nacionales e internacionales 
relacionadas con la Comisión Legal para la Protec-
ción Integral de la Infancia y Adolescencia en los 
entes territoriales, organismos descentralizados y 
demás instituciones públicas o privadas.

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 el si-
guiente artículo:
Artículo 61U. Funciones. La Comisión Legal para 
la Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
tendrá las siguientes funciones:
1. Promover iniciativas legislativas en pro de los de-
rechos, desarrollo y protección integral de la infancia 
y la adolescencia durante todo su ciclo de vida.

2. Difundir, promover y fomentar la participación 
pública de los desarrollos normativos en beneficio y 
protección de la infancia y la adolescencia.

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de los de-
rechos de la niñez contenidos en la Constitución, la 
Convención de derechos del Niño, la Jurisprudencia 
constitucional, las leyes y demás normas nacionales 
e internacionales relacionadas con la Protección In-
tegral de la Infancia y Adolescencia. En la garantía 
de estos derechos, la Comisión deberá velar que se 
respete el interés superior de la niñez y la prevalencia 
de sus derechos sobre los derechos de los demás.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 6° en el 
texto definitivo conciliado.
No se acoge el numeral 23 pro-
puesto por la Cámara, en la me-
dida que, lo dispuesto en dicho 
numeral ya se encuentra estable-
cido en los demás numerales, por 
lo que resulta improcedente.
En el numeral 24 se elimina la 
frase “por cualquier razón”, en 
la medida que, en sentencias de 
la Corte Constitucional como la 
C – 039 de 2025 se prohíbe el 
matrimonio infantil, ya que su 
ambigüedad podría dar lugar a 
interpretaciones que relativicen 
prohibiciones constitucionales ab-
solutas, como la del matrimonio 
infantil. La Corte Constitucional, 
en la Sentencia C-039 de 2025, 
declaró inexequible toda excep-
ción que permitiera el matrimonio
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES
4. Realizar trabajo conjunto con organizaciones na-
cionales e internacionales de orden público, privado 
y no gubernamentales que se enfoquen en el trabajo 
en favor de la infancia y la adolescencia en el país.

5.Establecer canales de comunicación entre el Esta-
do y las organizaciones que trabajan por la infancia 
y la adolescencia.

6.Velar por el diseño de sistemas integrados de in-
formación que permitan fundamentar la toma de 
decisiones y conocer las problemáticas de niñez y 
adolescencia.

7.Emitir opiniones y conceptos no vinculantes sobre 
cualquier proyecto de ley relacionado con la materia 
a petición de sus autores o ponentes.
8. Elegir la Mesa Directiva de la Comisión Legal.
9.Llevar a cabo seguimiento y control político a los 
planes, programas, proyectos y políticas públicas de 
las diferentes entidades del Estado, dirigidas a la 
garantía, reconocimiento, promoción, realización, 
ampliación, protección y restablecimiento de los de-
rechos de la infancia y la adolescencia, y lo que en 
ese sentido establezca la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Infancia y Adolescencia, el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar y el Sistema 
Nacional del Cuidado.

10. Realizar monitoreo a todos los procesos de ver-
dad, justicia, reparación integral y garantías de no 
repetición, para aquellos delitos cometidos contra 
la infancia y adolescencia en el marco del conflic-
to armado, a fin de que estos sean visibilizados y no 
queden en la impunidad.
11. Hacer seguimiento a los resultados de los pro-
cesos de investigación y/o sanción existente en los 
distintos entes de control, relacionados con todas las 
formas de violencia, tales como abuso sexual, explo-
tación sexual comercial de la niñez y adolescencia, 
uso y reclutamiento de niñas, niños y adolescentes 
por todos los grupos armados, y la niñez migrante.

12. Promover audiencias públicas, foros, seminarios, 
simposios, encuentros, mesas de trabajo, conversa-
torios y demás estrategias de comunicación para 
desarrollar, informar, divulgar y discutir los temas 
relacionados con los derechos de la infancia y la 
adolescencia en los términos establecidos por las le-
yes, la jurisprudencia y demás normas nacionales e 
internacionales.

13. Presentar informes anuales a las Plenarias de las 
Cámaras y a la sociedad civil, al término de cada 
legislatura sobre los resultados alcanzados en los 
planes de trabajo establecidos por la comisión.
14. Velar que en el proceso de discusión y aprobación 
del Plan Nacional de Desarrollo y del Presupuesto 
General de la Nación, se incluyan presupuesto, pro-
gramas, proyectos y acciones que garanticen los de-
rechos de la niñez y adolescencia y el cumplimiento 
de los mismos.
15. Emitir concepto y rendir informe de las iniciati-
vas concernientes a infancia y adolescencia conteni-
das en el Plan Nacional de Desarrollo que presente 
el Gobierno nacional. 
16. Dictar su propio reglamento para el desarrollo de 
su objeto misional.

4. Conocer, escuchar y dialogar con organizaciones 
nacionales e internacionales de orden público, priva-
do y no gubernamentales que se enfoquen en la pro-
tección de la infancia y la adolescencia en el país.

5. Establecer canales de comunicación entre el Esta-
do y las organizaciones que trabajan por la infancia y 
la adolescencia.

6. Promover y hacer seguimiento al diseño e imple-
mentación de sistemas integrados de información por 
parte de las entidades competentes, que permitan fun-
damentar la toma de decisiones y conocer las proble-
máticas de niñez y adolescencia.
7. Emitir opiniones y conceptos no vinculantes a las 
iniciativas legislativas relacionadas con la protección 
Integral de la Infancia y Adolescencia.
8. Elegir la Mesa Directiva de la Comisión Legal.
9. Llevar a cabo seguimiento y control político a los 
planes, programas, proyectos y políticas públicas 
de las diferentes entidades del Estado, dirigidas a la 
garantía, reconocimiento, promoción, realización, 
ampliación, protección y restablecimiento de los de-
rechos de la infancia y la adolescencia, y lo que en 
ese sentido establezca la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Infancia y Adolescencia, el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar y el Sistema 
Nacional del Cuidado.

10. Realizar monitoreo a todos los procesos de ver-
dad, justicia, reparación integral y garantías de no 
repetición, para aquellos delitos cometidos contra la 
infancia y adolescencia en el marco del conflicto ar-
mado, a fin de que estos sean visibilizados y no que-
den en la impunidad.
11. Hacer seguimiento a los resultados de los pro-
cesos de investigación y/o sanción existente en los 
distintos entes de control, relacionados con todas las 
formas de violencia, tales como abuso sexual, explo-
tación sexual comercial de la niñez y adolescencia, 
uso y reclutamiento de niñas, niños y adolescentes 
por todos los grupos armados, y la niñez migrante.

12. Promover audiencias públicas, foros, seminarios, 
simposios, encuentros, mesas de trabajo, conver-
satorios y demás estrategias de comunicación para 
desarrollar, informar, divulgar y discutir los temas 
relacionados con los derechos de la infancia y la ado-
lescencia en los términos establecidos por las leyes, 
la jurisprudencia y demás normas nacionales e inter-
nacionales.

13. Presentar informes anuales a las Plenarias de las 
Cámaras y a la sociedad civil, al término de cada le-
gislatura sobre los resultados alcanzados en los pla-
nes de trabajo establecidos por la comisión.
14. Velar que en el proceso de discusión y aprobación 
del Plan Nacional de Desarrollo y del Presupuesto 
General de la Nación, se incluyan presupuesto, pro-
gramas, proyectos y acciones que garanticen los de-
rechos de la niñez y adolescencia y el cumplimiento 
de los mismos.
15. Emitir concepto y rendir informe de las iniciati-
vas concernientes a infancia y adolescencia conteni-
das en el Plan Nacional de Desarrollo que presente el 
Gobierno nacional. 
16. Dictar su propio reglamento para el desarrollo de 
su objeto misional.

de menores de 18 años, recono-
ciendo su condición de sujetos 
de especial protección. En con-
secuencia, es necesario preservar 
una redacción precisa que no dé 
lugar a justificaciones contrarias 
al interés superior del menor.
Se renumeran los numerales.
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES
17. Conferir menciones honoríficas y reconocimien-
tos a la labor desarrollada por organizaciones so-
ciales y/o personalidades a favor de la protección, 
promoción y garantía de los derechos de la niñez y 
adolescencia.

18. Todas las demás funciones que determine la ley.

19. Promover audiencias públicas, iniciativas legis-
lativas, programas gubernamentales y demás herra-
mientas que permitan que desde la infancia y hasta 
el comienzo de la juventud se brinden mecanismos 
en materia de salud mental, del manejo de los con-
flictos y de la convivencia escolar, con el fin de ga-
rantizar entornos mentalmente agradables y segu-
ros para la infancia y adolescencia colombiana.

20. Velar por el derecho a la educación, recreación, 
alimentación, salud y un ambiente sano en la prime-
ra infancia, desarrollando iniciativas que se enfo-
quen en los primeros años de vida de los infantes en 
búsqueda de maximizar sus capacidades y mejorar 
su calidad de vida.

PARÁGRAFO ÚNICO: La Comisión podrá apro-
bar su constitución en sesión informal para escu-
char a organizaciones no gubernamentales siempre 
y cuando se traten temas relacionados con el interés 
de esta Comisión.

17. Conferir menciones honoríficas y reconoci-
mientos a la labor desarrollada por organizaciones 
sociales y/o personalidades a favor de la protección, 
promoción y garantía de los derechos de la niñez y 
adolescencia.

18. Promover audiencias públicas, iniciativas legis-
lativas, programas gubernamentales y demás herra-
mientas que permitan que desde la infancia y hasta 
el comienzo de la juventud se brinden mecanismos 
en materia de salud mental, del manejo de los con-
flictos y de la convivencia escolar, con el fin de ga-
rantizar entornos mentalmente agradables y seguros 
para la infancia y adolescencia colombiana.

19. Velar por el derecho a la vida, educación, re-
creación, alimentación, salud, protección contra el 
maltrato y un ambiente sano en la primera infancia, 
desarrollando iniciativas que se enfoquen en los pri-
meros años de vida de los infantes en búsqueda de 
maximizar sus capacidades y mejorar su calidad de 
vida.

20. Velar por los derechos contenidos de la niñez 
contenidos en el artículo 44 de la Constitución, en 
particular, la vida, la integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 
opinión. La Comisión también garantizará que serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explo-
tación laboral o económica y trabajos riesgosos. En 
todas las actuaciones de la Comisión prevalecerá el 
reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, 
sin discriminación alguna.

21. Realizar seguimiento a las acciones instituciona-
les para la prevención, protección y atención de ni-
ños, niñas y adolescentes víctimas de reclutamiento 
forzado por parte de grupos armados ilegales.

22. Realizar seguimiento y presentar comunicacio-
nes sobre el funcionamiento del Sistema de Respon-
sabilidad Penal para Adolescentes.

23. Hacer control político a la implementación del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Forma-
ción para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mi-
tigación de la violencia escolar, contenido en la Ley 
1620 de 2013 o las normas que la modifique.

24. En el desempeño de sus funciones la Comisión 
velará porque todo niño, niña y adolescente se vea 
protegido contra toda forma de discriminación, cas-
tigo o negación de sus derechos por cualquier razón.

25. Hacer control político a la garantía del derecho 
fundamental a la salud de niños, niñas y adolescen-
tes en los términos de la Ley 1751 de 2015 y las 
normas relacionadas con la salud.
26. Todas las demás funciones que determine la ley.
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
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TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES
Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61O. Sesiones. La Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
se reunirá por convocatoria de su Mesa Directiva, 
como mínimo una vez al mes y cuando lo conside-
re necesario. Las decisiones de la Comisión serán 
adoptadas por mayoría simple.

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 el si-
guiente artículo:

Artículo 61V. Sesiones. La Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
se reunirá por convocatoria de su Mesa Directiva, 
como mínimo una vez al mes y cuando lo considere 
necesario. Las decisiones de la Comisión serán adop-
tadas por mayoría simple.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 7° en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 7°. Mesa directiva. La Mesa Directiva de 
la Comisión Legal para la Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia estará conformada por una 
Presidencia y una Vicepresidencia, elegidas por ma-
yoría simple, para periodos de un año. La elección se 
realizará máximo a los quince 15 días de iniciada la 
respectiva legislatura.

Artículo 7°. Adiciónese a la Sección Segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 el si-
guiente artículo:

Artículo 61W. Mesa directiva. La Mesa Directiva 
de la Comisión Legal para la Protección Integral de 
la Infancia y la Adolescencia estará conformada por 
una Presidencia y una Vicepresidencia, elegidas por 
mayoría simple, al inicio de cada legislatura para pe-
riodos de un año.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 8° en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 5ª 
de 1992, con el numeral 2.6.15 así:

2.6.15 Comisión Legal para la Protección Integral de 
la Infancia y Adolescencia

Cantidad Cargo Grado

1
1 Coordinador(a) 

de la  
Comisión

12

1 1 Secretario(a) 
ejecutivo(a) 05

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 5ª 
de 1992, con el numeral 2.6.15 así:

2.6.15 Comisión Legal para la Protección Integral de 
la Infancia y Adolescencia. 

Cantidad Cargo Grado

1
1 Coordinador(a) 

de la 
Comisión

12

1 1 Secretario(a) 
ejecutivo(a) 05

Parágrafo. Los requisitos para ocupar el cargo,  
funciones y remuneración de cada funcionario, serán 
los mismos que los de los funcionarios del mismo 
cargo en las Comisiones Constitucionales de am-
bas cámaras. Para el caso del coordinador (a) de la 
comisión se tendrá en cuenta lo contemplado en el  
parágrafo del artículo 9° de la presente ley.

Texto de la Cámara de Repre-
sentantes.
Se enumera como artículo 9° en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 5ª 
de 1992, con el numeral 3.15, del siguiente tenor:
3.15. Comisión Legal para la Protección Integral de 
la Infancia y Adolescencia.

N° Cargos Nombre del 
cargo Grado

1 Profesional 
Universitario 06

Se elimina.
En razón a que, en la proposición 
presentada en Comisión Primera 
de Cámara de Representantes, por 
el honorable Representante José 
Jaime Uscátegui Pastrana, se jus-
tifica por cuanto dicho cargo crea 
un impacto fiscal que tienen más 
funcionarios.

Artículo 10. Funciones del o (la) coordinador(a) 
de la comisión legal para la protección integral de 
infancia y adolescencia. El o la Coordinador(a) de 
la Comisión Legal para la Protección Integral de la 
Infancia y Adolescencia tendrá las siguientes funcio-
nes:

1. Realizar y coordinar la labor administrativa de la 
Comisión.
2. Contribuir en la ejecución de las funciones de la 
Comisión.
3. Elaborar el Orden del Día de cada sesión en coordi-
nación con la Mesa Directiva de la Comisión.
4. Mantener informados a las integrantes de la Co-
misión sobre el curso de los temas tratados en las se-
siones, así como hacer seguimiento al desarrollo de 
los mismos.

Artículo 9°. Funciones del o (la) coordinador(a) 
de la comisión legal para la protección integral de 
infancia y adolescencia. El o la Coordinador(a) de 
la Comisión Legal para la Protección Integral de la 
Infancia y Adolescencia tendrá las siguientes funcio-
nes:

1. Realizar y coordinar la labor administrativa de la 
Comisión.
2. Contribuir en la ejecución de las funciones de la 
Comisión.
3. Elaborar el Orden del Día de cada sesión en coordi-
nación con la Mesa Directiva de la Comisión.
4. Mantener informados a las integrantes de la Co-
misión sobre el curso de los temas tratados en las se-
siones, así como hacer seguimiento al desarrollo de 
los mismos.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 10 en 
el texto definitivo conciliado.
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TEXTO ACOGIDO EN 
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5. Llamar a lista a las sesiones, verificar el quórum y 
ejercer como secretario ad hoc en las sesiones de la 
Comisión.
6. Establecer un vínculo constante con la comunidad 
académica y organismos nacionales e internacionales 
para facilitar el análisis de los temas tratados por la 
Comisión.
7. Las demás que le sean asignadas por la Comisión, 
y las leyes y normas reglamentarias posteriores de 
acuerdo con la naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de Coordina-
dor (a) de la Comisión Legal para la Protección In-
tegral de la Infancia y la Adolescencia se requiere 
acreditar título de profesional en derecho, ciencia po-
lítica, ciencias sociales y/o carreras afines, posgrado 
en áreas relacionadas y tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada con derechos humanos, y/o 
infancia y adolescencia.

5. Llamar a lista a las sesiones, verificar el quórum y 
ejercer como secretario ad hoc en las sesiones de la 
Comisión.
6. Establecer un vínculo constante con la comunidad 
académica y organismos nacionales e internacionales 
para facilitar el análisis de los temas tratados por la 
Comisión.
7. Dar información a las personas y entidades que lo 
soliciten.
8. Recibir, analizar y contestar la correspondencia de 
la Comisión y buscar datos que ayuden a su pronta y 
adecuada tramitación.
9. Llevar la agenda diaria de compromisos de la Mesa 
Directiva de la Comisión y mantenerla informada de 
sus actividades y compromisos más importantes.
10. Llevar un archivo de las proposiciones, constan-
cias y conceptos que sean radicados o aprobados en 
las Plenarias o en las diversas comisiones, así como 
de las actividades, comunicados y toda la informa-
ción que llegue y salga de la Comisión.
11. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y transcrip-
ciones para darle mayor agilidad a la Comisión.
12. Organizar el Centro de Documentación de la Co-
misión sobre los temas que ésta adopte como agenda 
en la respectiva legislatura.
13. Velar para que en el departamento de sus funcio-
nes y de la Comisión se actúe con imparcialidad y 
respeto de los derechos de la niñez contenidos en la 
Constitución y la Convención de derechos de niño. 
En todas sus actuaciones prevalecerá el reconoci-
miento a la igualdad y la dignidad humana de niños, 
niñas y adolescentes, sin discriminación alguna.
14. Las demás que le sean asignadas por la Comisión, 
y las leyes y normas reglamentarias posteriores de 
acuerdo con la naturaleza de su cargo.
PARÁGRAFO. Para desempeñar el cargo de Coor-
dinador (a) de la Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia se requiere 
acreditar título de profesional en derecho, ciencia po-
lítica, ciencias sociales y/o carreras afines, posgrado 
en áreas relacionadas y tres (3) años de experiencia 
profesional relacionada con derechos humanos, y/o 
infancia y adolescencia.

Artículo 11. Funciones del profesional universita-
rio de la comisión legal para la protección integral 
de la infancia y la adolescencia. El profesional uni-
versitario de la Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia tendrá las 
siguientes funciones:
1. Apoyar la labor interna del coordinador, secretario 
y los congresistas y demás miembros de la Comisión, 
en la ejecución de los planes trazados por la Comi-
sión.
2. Mantener informados a los miembros de la Comi-
sión sobre el curso de los temas tratados en las se-
siones, así como, hacer seguimiento al desarrollo de 
los mismos.
3. Coordinar con los estudiantes de judicatura y pa-
santes universitarios vinculados a la Comisión, la 
ejecución de las actividades que les asigne el Coor-
dinador.
4. Las demás que le sean asignadas por las leyes y 
normas reglamentarias posteriores de acuerdo con la 
naturaleza de su cargo.
Parágrafo. Para ser Profesional Universitario de la 
Comisión para la Protección Integral de la Infancia y 
la Adolescencia, se requiere acreditar título de profe-
sional en derecho, ciencia política, ciencias sociales, 
ciencias humanas y/o carreras afines y un (1) año de 
experiencia profesional relacionada con derechos hu-
manos, y/o infancia y adolescencia.

Se elimina.
Debido a que se elimina el artícu-
lo que crea el profesional univer-
sitario.
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Artículo 12. Funciones de la secretaria ejecutiva de 
la comisión para la protección integral de infancia y 
adolescencia. La Secretaría ejecutiva de la Comisión 
para la Protección Integral de la Infancia y la Adoles-
cencia tendrá las siguientes funciones:

1. Dar información a las personas y entidades que lo 
soliciten.

2. Recibir, analizar y contestar la correspondencia de 
la Comisión y buscar datos que ayuden a su pronta y 
adecuada tramitación.

3. Llevar la agenda diaria de compromisos de la Mesa 
Directiva de la Comisión y mantenerla informada de 
sus actividades y compromisos más importantes.

4. Llevar un archivo de las proposiciones, constan-
cias y conceptos que sean radicados o aprobados en 
las plenarias o en las diversas comisiones, así como 
de las actividades, comunicados y toda la informa-
ción que llegue y salga de la Comisión.

5. Remitir los documentos transcritos a la Coordina-
ción de la Comisión o a la persona encargada, para la 
elaboración del proyecto de acta respectiva.

6. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y transcrip-
ciones para darle mayor agilidad a la Comisión.

7. Organizar el Centro de Documentación de la Co-
misión sobre los temas que esta adopte como agenda 
en la respectiva legislatura.

Las demás que se le asignen acordes con la naturaleza 
de su cargo.

Artículo 10. Funciones de la secretaria ejecutiva de 
la comisión para la protección integral de infancia y 
adolescencia. La Secretaría ejecutiva de la Comisión 
para la Protección Integral de la Infancia y la Adoles-
cencia tendrá las siguientes funciones:

1. Dar información a las personas y entidades que lo 
soliciten.

2. Recibir, analizar y contestar la correspondencia de 
la Comisión y buscar datos que ayuden a su pronta y 
adecuada tramitación.

3. Llevar la agenda diaria de compromisos de la Mesa 
Directiva de la Comisión y mantenerla informada de 
sus actividades y compromisos más importantes.

4. Llevar un archivo de las proposiciones, constan-
cias y conceptos que sean radicados o aprobados en 
las plenarias o en las diversas comisiones, así como 
de las actividades, comunicados y toda la informa-
ción que llegue y salga de la Comisión.

5. Remitir los documentos transcritos a la Coordina-
ción de la Comisión o a la persona encargada, para la 
elaboración del proyecto de acta respectiva.

6. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y transcrip-
ciones para darle mayor agilidad a la Comisión.

7. Organizar el Centro de Documentación de la Co-
misión sobre los temas que esta adopte como agenda 
en la respectiva legislatura.

8. Las demás que se le asignen acordes con la natu-
raleza del cargo.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 11 en el 
texto definitivo conciliado.

Artículo 13. Judicantes y practicantes. La Comisión 
para la Protección Integral de la Infancia y la Ado-
lescencia podrá vincular pasantes y judicantes ad ho-
norem o remunerados, de acuerdo con las solicitudes 
que las instituciones de educación superior hagan a la 
misma, y teniendo en cuenta los convenios suscritos 
por el Congreso de la República para estos efectos.
Parágrafo.  La selección de los pasantes y judican-
tes para la Comisión para la Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia se hará de tal forma que 
se garantice que el perfil tanto profesional como de 
intereses de los escogidos contribuirá al propósito de 
la comisión, siendo estos un apoyo contundente para 
la investigación, seguimiento y diagnóstico de la si-
tuación de los niños, niñas y adolescentes en el país 
para que de esta forma brinden un acompañamiento 
que potencialice la capacidad del cuerpo colegiado.

Artículo 11. Judicantes y practicantes. La Comisión 
para la Protección Integral de la Infancia y la Ado-
lescencia podrá vincular pasantes y judicantes ad ho-
norem o remunerados, de acuerdo con las solicitudes 
que las instituciones de educación superior hagan a la 
misma, y teniendo en cuenta los convenios suscritos 
por el Congreso de la República para estos efectos.
Parágrafo.  La selección de los pasantes y judican-
tes para la Comisión para la Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia se hará de tal forma que 
se garantice que el perfil tanto profesional como de 
intereses de los escogidos contribuirá al propósito de 
la comisión, siendo estos un apoyo contundente para 
la investigación, seguimiento y diagnóstico de la si-
tuación de los niños, niñas y adolescentes en el país 
para que de esta forma brinden un acompañamiento 
que potencialice la capacidad del cuerpo colegiado.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 12 en 
el texto definitivo conciliado.

Artículo 14. Costo fiscal. En todo caso el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público hará las adecuaciones correspondientes 
en las disponibilidades presupuestales del Marco de 
Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Media-
no Plazo, para lograr el cumplimiento del objeto de 
la presente ley.

Artículo 12. Costo fiscal. En todo caso el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público hará las adecuaciones correspondientes 
en las disponibilidades presupuestales del Marco de 
Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Media-
no Plazo, para lograr el cumplimiento del objeto de 
la presente ley.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 13 en 
el texto definitivo conciliado.

Artículo 15 (Nuevo). Evaluación y seguimiento 
de la implementación. La Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
deberá presentar un informe anual a las plenarias de 
cada Cámara del Congreso de la República sobre el 
estado de la implementación de los derechos de la 
infancia y la adolescencia en Colombia, detallando 
las acciones realizadas durante el proceso legislativo.

Artículo 13. Evaluación y seguimiento de la imple-
mentación. La Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia deberá pre-
sentar un informe anual a las plenarias de cada Cá-
mara del Congreso de la República sobre el estado 
de la implementación de los derechos de la infancia y 
la adolescencia en Colombia, detallando las acciones 
realizadas durante el proceso legislativo.

Texto de la Cámara de Represen-
tantes.
Se enumera como artículo 14 en 
el texto definitivo conciliado.
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Artículo 14. Eliminado. Se elimina.
Artículo 15. La Comisión Legal para la Protección 
de la Infancia y Adolescencia presentará informes  
semestrales sobre el estado de los derechos de la  
niñez y adolescencia, incluyendo avances, desafíos 
y propuestas de mejora en la implementación de po-
líticas públicas. Estos informes serán de acceso pú-
blico y se publicarán en la página web oficial de la  
Corporación.

Texto de la Cámara de  
Representantes.

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su sanción, promulgación y posterior publicación en 
el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Texto de la Cámara de  
Representantes.

III. PROPOSICIÓN 
Con base en las consideraciones presentadas y 

en el texto sugerido, los conciliadores del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes 
rinden informe de conciliación del Proyecto de 
Ley Orgánica número 84 de 2023 Senado, 374 de 
2024 Cámara, por la cual se modifica y adiciona la 
Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
del Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Por lo anterior, solicitamos a la Plenaria del 
Senado y a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
que se ponga en consideración el presente informe 
y se apruebe el texto conciliado que se presenta a 
continuación. 

De los honorables Congresistas,

IV. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 456 DE 2024 CÁMARA, 
81 DE 2023 SENADO

por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la comisión legal para la protección 

integral de la infancia y la adolescencia del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto modificar la Ley 5ª de 1992 y crear la 
Comisión Legal para la Protección Integral de 
la Infancia y la Adolescencia del Congreso de la 
República de Colombia, con el fin de contribuir a la 
protección y promoción de los derechos de la infancia 
y la adolescencia e incentivar el control político a 
las entidades públicas encargadas de la atención 

de la infancia y la adolescencia. Asimismo, como 
la realización de acciones legislativas y de control 
político para prevenir las violencias y la vulneración 
de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 
5ª de 1992, el cual quedará así:

Artículo 55. Integración, denominación y 
funcionamiento. Además de las Comisiones 
Legales señaladas para cada una de las Cámaras 
con competencias diferentes a estas, corresponderá 
integrar aplicando el sistema del cociente electoral 
y para el periodo constitucional la Comisión de 
Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión 
de Acreditación Documental, la Comisión para 
la Equidad de la Mujer, la Comisión Legal de 
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia 
y Contrainteligencia, la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades 
Negras o Población Afrocolombiana, la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto y la Comisión Legal para 
la Protección Integral de Infancia y Adolescencia.

La Comisión de Paz y Posconflicto del Congreso 
de la República tendrá carácter legal y estará 
integrada por los senadores y representantes de los 
diferentes partidos políticos que se postulen para 
conformarla.

Artículo 3°. Adiciónese una subsección a la 
sección segunda del Capítulo IV del Título II de Ley 
5ª de 1992, el cual quedará así:

COMISIÓN LEGAL PARA LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV del Título II de Ley 5ª de 1992 el 
siguiente artículo nuevo:

Artículo 61S. Objeto de la Comisión Legal 
para la Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia. Esta Comisión tiene por objeto 
promover el desarrollo integral de los derechos 
de la infancia y la adolescencia, desde la edad 
temprana hasta los 18 años, según cada uno de los 
cursos de vida, a través de acciones e iniciativas 
legislativas que tengan por objeto garantizar el 
respeto, promoción, protección y cumplimiento de 
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sus derechos así como la generación de espacios que 
permitan su efectiva visibilización y participación 
en el contexto nacional e internacional.

De igual manera, realizará seguimiento a 
la implementación de las políticas, programas, 
proyectos y estrategias públicas en la materia, 
acompañará a las iniciativas legislativas en favor de 
esta población y hará control político a la ejecución 
de los distintos planes, acciones, políticas públicas, 
programas y proyectos dirigidos a la infancia y la 
adolescencia en las instituciones públicas.

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992, el 
siguiente artículo:

Artículo 61T. Composición. La Comisión 
Legal para la Protección Integral de la Infancia y 
la Adolescencia tendrá carácter bicameral y estará 
integrada por diecinueve (19) congresistas, diez 
(10) por la Cámara de Representantes y nueve (9) 
por el Senado de la República, quienes sesionarán 
de manera conjunta previa convocatoria de la Mesa 
Directiva.

Parágrafo 1°. Los miembros de esta Comisión 
deberán ser designados dentro de los 15 días 
siguientes al inicio de cada legislatura ordinaria.

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 el 
siguiente artículo:

Artículo 61U. Funciones. La Comisión Legal 
para la Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia tendrá las siguientes funciones:

1. Promover iniciativas legislativas en pro de 
los derechos, desarrollo y protección integral 
de la infancia y la adolescencia durante todo 
su ciclo de vida.

2. Difundir, promover y fomentar la 
participación pública de los desarrollos 
normativos en beneficio y protección de la 
infancia y la adolescencia.  

3. Realizar seguimiento al cumplimiento de 
los derechos de la niñez contenidos en la 
Constitución, la Convención de derechos 
del Niño, la Jurisprudencia constitucional, 
las leyes y demás normas nacionales e 
internacionales relacionadas con la Protección 
Integral de la Infancia y Adolescencia. En 
la garantía de estos derechos, la Comisión 
deberá velar que se respete el interés superior 
de la niñez y la prevalencia de sus derechos 
sobre los derechos de los demás.

4. Conocer, escuchar y dialogar con 
organizaciones nacionales e internacionales 
de orden público, privado y no 
gubernamentales que se enfoquen en la 
protección de la infancia y la adolescencia 
en el país.

5. Establecer canales de comunicación entre el 
Estado y las organizaciones que trabajan por 
la infancia y la adolescencia.

6. Promover y hacer seguimiento al diseño 
e implementación de sistemas integrados 
de información por parte de las entidades 
competentes, que permitan fundamentar 
la toma de decisiones y conocer las 
problemáticas de niñez y adolescencia.

7. Emitir opiniones y conceptos no vinculantes 
a las iniciativas legislativas relacionadas 
con la protección Integral de la Infancia y 
Adolescencia.

8. Elegir la Mesa Directiva de la Comisión 
Legal.

9. Llevar a cabo seguimiento y control 
político a los planes, programas, proyectos 
y políticas públicas de las diferentes 
entidades del Estado, dirigidas a la garantía, 
reconocimiento, promoción, realización, 
ampliación, protección y restablecimiento de 
los derechos de la infancia y la adolescencia, 
y lo que en ese sentido establezca la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Infancia y Adolescencia, el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar y el Sistema Nacional 
del Cuidado.

10. Realizar monitoreo a todos los procesos 
de verdad, justicia, reparación integral y 
garantías de no repetición, para aquellos 
delitos cometidos contra la infancia y 
adolescencia en el marco del conflicto 
armado, a fin de que estos sean visibilizados 
y no queden en la impunidad.

11. Hacer seguimiento a los resultados de 
los procesos de investigación y/o sanción 
existente en los distintos entes de control, 
relacionados con todas las formas de 
violencia, tales como abuso sexual, 
explotación sexual comercial de la niñez y 
adolescencia, uso y reclutamiento de niñas, 
niños y adolescentes por todos los grupos 
armados, y la niñez migrante.

12. Promover audiencias públicas, foros, 
seminarios, simposios, encuentros, mesas de 
trabajo, conversatorios y demás estrategias 
de comunicación para desarrollar, informar, 
divulgar y discutir los temas relacionados con 
los derechos de la infancia y la adolescencia 
en los términos establecidos por las leyes, la 
jurisprudencia y demás normas nacionales e 
internacionales.

13. Presentar informes anuales a las Plenarias de 
las Cámaras y a la sociedad civil, al término 
de cada legislatura sobre los resultados 
alcanzados en los planes de trabajo 
establecidos por la comisión.

14. Velar que en el proceso de discusión y 
aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 
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y del Presupuesto General de la Nación, se 
incluyan presupuesto, programas, proyectos 
y acciones que garanticen los derechos de la 
niñez y adolescencia y el cumplimiento de 
los mismos.

15. Emitir concepto y rendir informe de las 
iniciativas concernientes a infancia y 
adolescencia contenidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo que presente el Gobierno 
nacional. 

16. Dictar su propio reglamento para el desarrollo 
de su objeto misional.

17. Conferir menciones honoríficas y 
reconocimientos a la labor desarrollada por 
organizaciones sociales y/o personalidades a 
favor de la protección, promoción y garantía 
de los derechos de la niñez y adolescencia.

18. Promover audiencias públicas, iniciativas 
legislativas, programas gubernamentales y 
demás herramientas que permitan que desde 
la infancia y hasta el comienzo de la juventud 
se brinden mecanismos en materia de salud 
mental, del manejo de los conflictos y de la 
convivencia escolar, con el fin de garantizar 
entornos mentalmente agradables y seguros 
para la infancia y adolescencia colombiana.

19. Velar por el derecho a la vida, educación, 
recreación, alimentación, salud, protección 
contra el maltrato y un ambiente sano en la 
primera infancia, desarrollando iniciativas 
que se enfoquen en los primeros años de vida 
de los infantes en búsqueda de maximizar sus 
capacidades y mejorar su calidad de vida.

20. Velar por los derechos contenidos de la 
niñez contenidos en el Artículo 44 de la 
Constitución, en particular, la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y 
no ser separados de ella, el cuidado y amor, 
la educación y la cultura, la recreación y la 
libre expresión de su opinión. La Comisión 
también garantizará que serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos 
riesgosos. En todas las actuaciones de la 
Comisión prevalecerá el reconocimiento 
a la igualdad y la dignidad humana, sin 
discriminación alguna.

21. Realizar seguimiento a las acciones 
institucionales para la prevención, protección 
y atención de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de reclutamiento forzado por parte 
de grupos armados ilegales.

22. Realizar seguimiento y presentar 
comunicaciones sobre el funcionamiento 
del Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes.

23. En el desempeño de sus funciones la 
Comisión velará porque todo niño, niña y 
adolescente se vea protegido contra toda 
forma de discriminación, castigo o negación 
de sus derechos. 

24. Hacer control político a la garantía del 
derecho fundamental a la salud de niños, 
niñas y adolescentes en los términos de la 
Ley 1751 de 2015 y las normas relacionadas 
con la salud.

25. Todas las demás funciones que determine la 
ley.

Artículo 7°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 el 
siguiente Artículo:

Artículo 61V. Sesiones. La Comisión Legal para 
la Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
se reunirá por convocatoria de su Mesa Directiva, 
como mínimo una vez al mes y cuando lo considere 
necesario. Las decisiones de la Comisión serán 
adoptadas por mayoría simple.

Artículo 8°. Adiciónese a la Sección Segunda 
del Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 el 
siguiente Artículo:

Artículo 61W. Mesa directiva. La Mesa Directiva 
de la Comisión Legal para la Protección Integral de 
la Infancia y la Adolescencia estará conformada por 
una Presidencia y una Vicepresidencia, elegidas por 
mayoría simple, al inicio de cada legislatura para 
periodos de un año.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 
5ª de 1992, con el numeral 2.6.15 así:

2.6.15 Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y Adolescencia. 

Cantidad Cargo Grado

1 1 Coordinador(a) de la 
Comisión 12

1 1 Secretario(a)  
ejecutivo(a) 05

Parágrafo. Los requisitos para ocupar el cargo, 
funciones y remuneración de cada funcionario, 
serán los mismos que los de los funcionarios del 
mismo cargo en las Comisiones Constitucionales de 
ambas cámaras. Para el caso del coordinador (a) de 
la comisión se tendrá en cuenta lo contemplado en el 
parágrafo del artículo 9° de la presente ley.

Artículo 10. Funciones del o (la) coordinador(a) 
de la Comisión Legal para la Protección Integral 
de Infancia y Adolescencia. El o la Coordinador(a) 
de la Comisión Legal para la Protección Integral 
de la Infancia y Adolescencia tendrá las siguientes 
funciones:

1. Realizar y coordinar la labor administrativa 
de la Comisión.

2. Contribuir en la ejecución de las funciones 
de la Comisión.
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3. Elaborar el Orden del Día de cada sesión en 
coordinación con la Mesa Directiva de la 
Comisión.

4. Mantener informados a los integrantes de la 
Comisión sobre el curso de los temas tratados 
en las sesiones, así como hacer seguimiento 
al desarrollo de los mismos.

5. Llamar a lista a las sesiones, verificar el 
quórum y ejercer como secretario ad hoc en 
las sesiones de la Comisión.

6. Establecer un vínculo constante con la 
comunidad académica y organismos 
nacionales e internacionales para facilitar 
el análisis de los temas tratados por la 
Comisión.

7. Dar información a las personas y entidades 
que lo soliciten.

8. Recibir, analizar y contestar la 
correspondencia de la Comisión y buscar 
datos que ayuden a su pronta y adecuada 
tramitación.

9. Llevar la agenda diaria de compromisos de la 
Mesa Directiva de la Comisión y mantenerla 
informada de sus actividades y compromisos 
más importantes.

10. Llevar un archivo de las proposiciones, 
constancias y conceptos que sean radicados 
o aprobados en las Plenarias o en las diversas 
comisiones, así como de las actividades, 
comunicados y toda la información que 
llegue y salga de la Comisión.

11. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y 
transcripciones para darle mayor agilidad a 
la Comisión.

12. Organizar el Centro de Documentación de 
la Comisión sobre los temas que ésta adopte 
como agenda en la respectiva legislatura.

13. Velar para que en el departamento de sus 
funciones y de la Comisión se actúe con 
imparcialidad y respeto de los derechos de 
la niñez contenidos en la Constitución y la 
Convención de derechos de niño. En todas sus 
actuaciones prevalecerá el reconocimiento a 
la igualdad y la dignidad humana de niños, 
niñas y adolescentes, sin discriminación 
alguna.

14. Las demás que le sean asignadas por la 
Comisión, y las leyes y normas reglamentarias 
posteriores de acuerdo con la naturaleza de 
su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de 
Coordinador (a) de la Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
se requiere acreditar título de profesional en derecho, 
ciencia política, ciencias sociales y/o carreras afines, 
posgrado en áreas relacionadas y tres (3) años de 
experiencia profesional relacionada con derechos 
humanos, y/o infancia y adolescencia.

Artículo 11. Funciones de la Secretaria 
ejecutiva de la Comisión para la Protección 
Integral de Infancia y Adolescencia. La secretaría 
ejecutiva de la Comisión para la Protección Integral 
de la Infancia y la Adolescencia tendrá las siguientes 
funciones:

1. Dar información a las personas y entidades 
que lo soliciten.

2. Recibir, analizar y contestar la 
correspondencia de la Comisión y buscar 
datos que ayuden a su pronta y adecuada 
tramitación.

3. Llevar la agenda diaria de compromisos de la 
Mesa Directiva de la Comisión y mantenerla 
informada de sus actividades y compromisos 
más importantes.

4. Llevar un archivo de las proposiciones, 
constancias y conceptos que sean radicados 
o aprobados en las plenarias o en las diversas 
comisiones, así como de las actividades, 
comunicados y toda la información que 
llegue y salga de la Comisión.

5. Remitir los documentos transcritos a la 
Coordinación de la Comisión o a la persona 
encargada, para la elaboración del proyecto 
de acta respectiva.

6. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y 
transcripciones para darle mayor agilidad a 
la Comisión.

7. Organizar el Centro de Documentación de 
la Comisión sobre los temas que esta adopte 
como agenda en la respectiva legislatura.

8. Las demás que se le asignen acordes con la 
naturaleza del cargo.

Artículo 12. Judicantes y practicantes. La 
Comisión para la Protección Integral de la Infancia 
y la Adolescencia podrá vincular pasantes y 
judicantes ad honorem o remunerados, de acuerdo 
con las solicitudes que las instituciones de educación 
superior hagan a la misma, y teniendo en cuenta los 
convenios suscritos por el Congreso de la República 
para estos efectos.

Parágrafo. La selección de los pasantes y 
judicantes para la Comisión para la Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia se hará 
de tal forma que se garantice que el perfil tanto 
profesional como de intereses de los escogidos 
contribuirá al propósito de la comisión, siendo 
estos un apoyo contundente para la investigación, 
seguimiento y diagnóstico de la situación de los 
niños, niñas y adolescentes en el país para que de esta 
forma brinden un acompañamiento que potencialice 
la capacidad del cuerpo colegiado. 

Artículo 13. Costo fiscal. En todo caso el 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público hará las adecuaciones 
correspondientes en las disponibilidades 
presupuestales del Marco de Gasto de Mediano 
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Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para 
lograr el cumplimiento del objeto de la presente ley.

Artículo 14. Evaluación y seguimiento de 
la implementación. La Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
deberá presentar un informe anual a las plenarias de 
cada Cámara del Congreso de la República sobre el 
estado de la implementación de los derechos de la 
infancia y la adolescencia en Colombia, detallando 
las acciones realizadas durante el proceso legislativo. 

Artículo 15. La Comisión Legal para la Protección 
de la Infancia y Adolescencia presentará informes 
semestrales sobre el estado de los derechos de la 
niñez y adolescencia, incluyendo avances, desafíos 
y propuestas de mejora en la implementación de 

políticas públicas. Estos informes serán de acceso 
público y se publicarán en la página web oficial de 
la Corporación.

Artículo 16. Vigencia. la presente ley rige a partir 
de su sanción, promulgación y posterior publicación 
en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

de los honorables Congresistas,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025
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